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INTRODUCCION 

En el presente trabajo de grado, cuyo tema es Modelo para 

Capacitar Agentes Multiplicadores con el Cuerpo Femenino 

de la Policía Nacional, Departamento Atlántico, como Pro

yecto de Trabajo Social, desglosamos la forma como se lle

vó a cabo este proyecto dirigido. Se inició con la apro

bación del Comando de Policía Atlántico. Se sistematizan 

las actividades realizadas a lo largo del proyecto, los 

problemas y limitantes que se presentaron. 

Con la ejecución del proyecto de capacitación y la esque

matización del mismo en el Departamento de Policía Atlán

tico se continuará con una de las políticas estipuladas 

por esta institución como es la capacitación y así se mul

tiplicarán los conocimientos adquiridos por el personal de 

agentes multiplicadores en la institución a todo el cuerpo 

femenino, al masculino que integra la misma y a la comuni

dad en general. 

La información fue obtenida por parte de los miembros de 

la policía, quienes colaboraron para el buen desenvolví-
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miento de este trabajo, considerándolo como interesante ya 

que va a permitir a este personal desarrollar habilidades 

pedagógicas y técnicas, con el cuerpo femenino de la Poli

cía Nacional Departamento Atlántico, aplicando un modelo 

de formación de agentes multiplicadores. Con ello se pre-
.

.

tende que este grupo proyecte este trabajo dentro de la 

misma institución y a la comunidad; estudiantes, padres de 

familia y usuarios de lugares públicos, que además le per

mitirá divulgar los servicios que presta la Policía Depar

tamento Atlántico a la comunidad y sobre los temas especí

ficos en que han sido capacitados. 

Además en este informe se hace relación de la metodología 

utilizada para que se diera el buen desarrollo del proyec

to. 
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l. MARCO INSTITUCIONAL

1.1. ORIGEN DE LA POLICIA EN EL MUNDO 

Según la sección platónica, la palabra policía viene del 

vocablo griego Polis , que significa ciudad o ciudad-esta

do, de allí se derivó a su vez la palabra politeía, que 

da a entender orden dentro de un Estado, conducta arre-

glada de los ciudadanos, gobierno, calidad cívica de un 

individuo o simplemente conjunto de estado que componen las 

dos polis. Luego pasa al latín Politia y más tarde, se 

convierte al castellano en el término Policía, que así 

el diccionario de la Real Academia Española, el buen orden 

que se observa y guarda en las ciudades y república, cum

pliéndose las leyes y ordenanzas establecidas para su me

jor gobierno. 

· Antes de constituirse la policía como organismo de la de

fensa y mantenimiento del orden público, en la época pri

mitiva existía la defensa en forma instintiva, ya que en

éstos no existía una autoridad protectora de los intereses

particulares o colectivos, el hombre reaccionaba como a-
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nimal en forma violenta contra la agresión a la que fuese 

sometida. 

La función policial debió haber nacido coetáneamente con 

la aparición de las primeras organizaciones que hoy llama

mos Estado, para la administración de justicia como antes 

se advirtió, no podía el soberano en persona aprehender a 

quienes en una u otra forma alteraran el orden público. En 

ese entonces, lo mismo que hoy, debió el Jefe del Estado, 

construir cuerpos con cualquier denominación que le coo-

peraran en el ejercicio de su autoridad y velaran por la 

seguridad personal. 

Parece ser que en Mesopotamia fue donde por primera vez se 

organiza un ejército distribuido en tres seccionados: ca

ballería, infantería y sección de carros; el sistema ju-

dicial comprendía juec.es ordinarios, audiencia de los 

criminales y un tribunal de apelación. Se proclamó la i-

gualdad ante la ley y se protegió a los esclavos. Se es

tablecieron salarios máximos para los médicos y para otros 

profesionales. 

En este momento antiguo de la Legislación Caldea, es el Có

digo de Hammurabi que regía, el cual contenía leyes bastan

te severas pero justas, por ejemplo, castigaban el hurto, 

el falso testimonio y pena de muerte; su objetivo princi-
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pal radicaba en proteger al débil, a las viudas y a los 

huérfanos. Una legislación tan vasta y tan completa como 

la de Hammurabi lleva a pensar que el rey, no podía per

sonalmente velar por la ejecución, necesitó a no dudarlo, 

de auxiliares que cooperaran muy de cerca en el mante-

nimiento de la armonía social. Que ese cuerpo se llamara o 

no policía, no es cosa de mayor· inter�s, pero si cumplió 

funciones muy similares a las que corresponden atender a 

esa institución . 

El pueblo hebreo con bas·e en su relato del desarrollo histó

rico y político, que aseguran la existencia de un cuerpo 

de policía, surgido por el mandato de Herodes, entre los 

hebreos se administraba justicia a los puertos de ciudades, 

los jueces debían ser sacerdotes o ancianos dirigidos por 

el pueblo, conociendo que el Código de Manú es uno de los 

viejos libros sagrados de la I ndia, sus principios religio

sos, sociales y políticos rigieron la antigua sociedad ba

rahónica y todavía hoy siguen vigentes en algunos países, 

en este código se sancionaba infracciones contra la moral 

pública, consumo de bebidas embriagantes, se prevenía el 

peligro de los enfermos contagiosos; la función concreta 

de la policía era la protección de los bienes ajenos y la 

represión de la ilícitos contra la propiedad. 

En Roma, en el año 387 a.c., aparecen los Ediles, 

reemplazaron en sus funciones a los Cuetores; éstos 

12 

quienes 

• 1

m�ne..;..,_..
I v .. a ;, .. 



jaban la hacienda y el tesoro público y más tarde se les 

encomendó el juzgamiento de criminales, además correspon

dió a los Cuetores ser guardianes de las costumbres públi

cas y privadas. Es así que los Ediles colaboraban en el 

ejercicio de atribuciones administrativas, tales como la 

policía de la ciudad. 

En efecto, las funciones de los Ediles eran: 

- Velar por el aseo y ornato de las calles y monumentos.

- Velar por la prestación de todos los servicios públicos.

- Organizar juegos públicos.

- Procurar por el abastecimiento de la población, especial-

mente del trigo. 

- Controlar el precio de la venta de esclavos y animales.

- Vigilar los edificios públicos y privados, así como los

sagrados. 

- Vigilar los mercados, la calidad de los artículos y fi

jar precio. 

Estas funciones desempeñadas por los Ediles son en gran 

parte parecidas a las que hoy ejercen todos los policías 

del mundo, nada técnico y científico, pero si se resalta 

el aspecto preventivo y aún represivo de la función poli

e i a 1 
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Siguiendo la sucesión de gobernantes en Roma, Julio César, 

dictó una ley para reprimir el chantaje y otros abusos, 

fundó una especie de diario oficial, que subsistió durante 

mucho tiempo. Cuando presidió Octavio Augusto, sobrino de 

César, se propuso tecnificar la policía, crea 1a guardia 

peatonaria, donde estaba a 1a cabeza el prefecto pretorio, 

principal agente de1 Emperador, le seguían los vigiles que 

eran los serenos. Les delegó funciones a los prefectos, co

mo: 

- Velar por el aseo y ornato de vías públicas.

- Perseguir las asociaciones prohibidas.

- Inferir el maltrato de los esclavos.

A los vigiles les correspondía entonces: 

- Controlar a los extranjeros sospechosos.

- Perseguir a los malhechores.

- Extinguir incendios.

En la Edad Media los antecedentes policiales, en base a la 

legislación propia de cada región, Carla Magno, modificó, 

según las circunstancias las leyes, promulgó sus edictos, 

con el nombre de Capitulaciones, con más de 1.000 artícu

los; con estas capitulaciones se reglamentaron algunos as

pectos del policía de indudable beneficio; dispuso que: 
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l. Los sepelios no debían afectar la salubridad pública.

2. Las habitaciones debían someterse a las medidas de pre

vención cuando se presentaran calamidades, epidemias, o es

casez de alimentos. 

3. Debían acatar el control de calidad de los artículos de

los mercados y la higiene en venta pública. 

En el sistema feudal generalmente el comandante era gober

nador de un territorio, con responsabilidad administrativa, 

judicia, fiscal, militares y policiales, es decir, era el 

depositario de las más importantes funciones políticas. 

1.2. ORIGEN DE LA POLICIA EN COLOMBIA 

En la Epoca de la Conquista es la primera vez en la histo

ria colombiana que se encuentra la palabra policía, su sig

nificado no se relaciona con función o institución poli

cial, sino más bien como manifestación de cultura y bue

nos modales. 

La palabra policía más tarde toma un sentido regulador y 

se asocia a una función gubernativa, ya que en la Epoca de 

la Colonia, siendo Virrey de Santa Fe, don José de Espele

ta, se compone la Junta de Policía en 1791, encargada de 

velar por la seguridad de los santafereños. Esta Junta fue 

creada por iniciativa de los patriotas y tenía entre otras 
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las siguientes funciones: 

- Recoger y concentrar a los mendigos.

- Ayudar a la construcción de calles.

- Velar por el alumbrado y embellicimiento de la ciudad.

- Velar por el ornato y aseo de las calles.

La Junta estaba a órdenes del cabildo y tenía bajo su man

do a un grupo de a 1 gua c i l es , 11 amad os ta m b i é n serenos , qui e -

nes eran los encargados de apagar las luces, recorrer las 

calles durante las noches y al anuncio de las horas. 

Los cronistos relataban que fue el virrey don Pedro Men-

dinueta, mandatario culto y progresista, quien se preocu

pó especialmente por el buen funcionamiento de la policía 

urbana en Santa Fe de Bogotá; en 1796 los regidores ayuda

ron a los gobernantes a desarrollar planes para hacer de 

la ciudad un lugar aseado y cómodo. El agente de seguridad 

se llamaba en ese entonces -sereno- y su función consistía 

en gritar las horas en el silencio de la noche. 

La primera recogida oficial de mendigos se hizo el 26 de 

septiembre de 1807 por las tropas del rey, y los enfermos 

e inválidos fueron llevados al hospital. La policía del 

cabildo dio cumplimiento a todas esas disposiciones de 

buen gobierno y sancionó con multas a los perezosos. 

16 
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Iniciado el acontecimiento revolucionario del 20 de Julio 

de 1810, las instituciones germinantes granadinas se colo

caron a favor de la emancipación y sus fuerzas se fusiona

ron en un haz que a partir de ese momento debía llamarse 

Ejército Libertador. 

Respecto a la policía, para los casos comunes y la poli

cía interior tenía la provincia, un número de tropas vete

ranas, proporcional a la población y a los ingresos públi

cos. Para reforzar en tiempo de guerrft estos cuerpos vete

ranos había un número competente, además en tiempo de paz 

no podían estar acantonados en un solo punto, después de 

dejar en las poblaciones principales el número de tropas, 

que se consideraban bastante para conservar su orden y po

licía. 

En 1811, en la ciudad de Bogotá se firmó por los diputados 

de varias provincias el -Acta de Federación de las provin

cias unidas de la Nueva Granada-, que disponía delegar en 

cada provincia, lo relacionado con su propia policía pro

vinciales (Departamentales), no existen reseñas, en cuanto 

a su constitución, realizaciones, reglamento. 

A partir de 1813, se pierde la historia de la institución 

de policía; sus miembros se incorporaron al ejército para 

combatir en favor de la causa de independencia, lograda el 
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7 de Agosto de 1819. 

En 1819 se reunió en Angostura el Congreso y se creó la Re

pública de Colombia, que vino a dictarse en 1821, en la cual 

aún no se dice nada sobre policía. El poder de las munici

palidades se hallaba restringido en sus comienzos por el 

control que el gobernador ejercía dentro de la provincia, 

donde aquellas se hallaban. Bastaba que un vecino intere

sado formulara queja, o mero reclamo contra una medida mu

nicipal sobre asuntos económicos, industrial o de policía, 

para que el gobierno decidiera lo justo, equitativo y con

veniente para el común. 

En aquel tiempo y durante muchos años siguiendo la tra-

dición española se conocieron los alcaldes municipales, los 

parroquiales. La acción de la ordenanza española en lo 

político, inseró el texto del artículo 38 ley 1821, presi

de los cabildos, cuida de la policía en todos sus ramos y 

se arregla el ejercicio de su jurisdicción a la instrucción 

de corregidores. Es así que esta Ley fue derogada, por la 

Ley 11 de marzo de 1825 relacionada con el régimen polí

tico y económico de los departamentos y provincias, en esta 

disponsición se continúa con las alcaldías parroquiales. En 

cuanto a estas normas constituidas en artículo·s, eran debe

res de las municipalidades: 
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l. Atender todo lo relativo a la policía de salubridad.

2. Cuidar el aseo y limpieza de calles, mercados, plaza pú

blica, hospitales. 

3. Cuidar de la calidad de los alimentos.

4. Velar por el pronto establecimiento de cementerios y de

lugares convenientemente situados. 

5. Sacar o dar curso a las aguas estancadas e insalubres.

6. Cuidar de la libertad del tráfico. de los mercados, del

arreglo de pesas y medidas y que no se haga uso de lo fal

sificado. 

La Nueva Granada había finalizado con éxito sus guerras de 

Emancipación y como saldo en contra, quedaba un gran núme

ro de excombatientes sin oficio y sin vocación para el tra

bajo, dado que no tenían más ocupación que la guerra. 

Ante el creciente aumento de la Delincuencia, el Congreso 

dictó la Ley 60 de 1826, por medio del cual señala el pro

cedimiento que debe seguirse en las causas de hurtos y ro

bos. No es muy fácil hoy, establecer qué beneficios traía 

para el país o para la policía de entonces, la adopción de 

medida. No parece acertado que se hubiese escogido a los 

cuerpos policiales para solucionar el problema de los de

socupados. 

Siendo titular de la Presidencia de la República Bolívar, 
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en noviembre de 1826 dictó una serie de medidas de orden 

administrativo, tendiente a la conservación del orden pú

blico interno. Por decreto autorizó al poder ejecutivo pa

ra que nombrara un Jefe de Policía, encargado de la se

guridad, aseo y ornato, salubridad pública en la capital 

y sus alrededores. Eran entonces subalternos de los Je

fes de Policía los alcaldes municipales en todas las fun

ciones de policía que les había sido encargada, los alcal

des parroquiales y comisarios de policía, además los co

misarios de policía nombrados por los gobernadores, así 

que los jefes de policía debían cuidar de la seguridad 

pública, de la vida, del honor y de los bienes de los 

ciudadanos. 

Ante el retiro de la vida política del Libertador, el 

Congreso designó Presidente de la República a Don Joaquín 

Mosquera, quien afrontó sin mayor éxito algunas conmocio

nes internas que lo obligaron a nombrar al General Rafael 

Urdaneta como Ministro de Guerra, no vaciló éste en apro

vechar y el 4 de septiembre de 1830 asumió el gobierno 

como dictador, hasta 1831; bajo decreto autorizó a los 

jefes políticos de los Cantones, en donde no existían je

fe de policía, para que desempeñaran funciones de éste. 

Con el mandato del Presidente Pedro Alcántara Herrán, en 

el período 1841-1845, es uno de los mejores antecedentes 

20 
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de la policía, ya que se divide en Policía General, Poli

cía Especial, además de Policía Urbana y Rural. 

La primera correspondía al buen gobierno de 11as·:.poblaciones 

y la segunda la seguridad, arreglo y buen gobierno de la 

industria agrícola, en todos sus ramos, también se promul

gó la existencia de un Cuerpo de Policía compuesto por 60 

comisarios, bajo las órdenes de los Inspectores y de los 

Jefes de Policía para cada provincia. 

La Policía no tenía para ese entonces uniforme, ni eran 

acuartelados y sus miembros eran voluntarios, con morali

dad de bien conocido. 

Es así que se suceden varias presidencias y durante todo 

ese período nada se hizo por la policía, en concreto. 

En el año de 1880, el Congreso Constitucional eligió al 

doctor Caros Holguín y fue reelegido en 1890. En 1880 ba

jo la ley 90 del 7 de noviembre se crea un Cuerpo de Poli

cía Nacional, este cuerpo tendría como residencia habitual 

la ciudad capital de la república y dependería directamen

te del Ministerio de gobierno con el nombre-de -Cuerpo de 

Gendarmería-. Es entonces la preocupación del gobierno pa

ra contratar en los Estados Unidos o en Europa, por con-

ducto de un empleado diplomático una o más personas com-

petentes que bajo su dirección organizarán el referidocue� 
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po de Policía. -

Ya en la tercera etapa de este proceso evolutivo se autori

za al gobierno bajo Ley 23 de 1890, para organizar un Cuer-

po de Policía en la Capital de la República, es así que 

el gobierno contrata en Francia un técnico para crear una 

Policía bien constituida . 

La Policía Nacional en Colombia fue creada mediante 
el Decreto número 1000 del 5 de Noviembre de 1891, 
bajo el gobierno del Doctor Carlos Holguín, este cueY'
po dirigido por el francés Juan Marcelino Gilibert, 
quien con 500 hombres de los cuales 50 prestaba ser
vicio especial en la sección de seguridad, como tam
bién otros pertenecían a las guardas departamentales, 
así se creó el cuerpo policivo . En este mismo año se 
estableció el reglamento orgánico, además la institu
ción fue tomando carácter organizativo, creando de
pendencias que a través de este proceso iban surgien
do necesidades, las cuales Gilibert, ajustaba acorde 
a aquella sociedadl 

JuanMarcelino Gilibert, fue nombrado Director de la Policía 

·Nacional, el cargo de s�bdirector recayó en la persona del

señor Coronell Antonio María Osorio, con esta primera di-

rectiva la institución establece su reglamento, se decía

que la policía tiene por misión especial conservar la tran

quilidad pública y en consecuencia le corresponde proteger

a las personas y a las propiedades,hacer efectivos los de

rechos y garantías que la constitución y las leyes recono-

1 
RO D R I G U E Z ZA P'A TA , Amad e o . B os que j o H i s t ó r i c o. Po 1 i c í a de 

Colombia. p.15. 
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cen; velar por el cumplimiento de las leyes del país; por 

las órdenes y disposiciones de las autoridades; constituir 

y prevenir los delitos, faltas y contravenciones. 

El primero de enero de 1892, ante el primer mandatario de 

la Nación, Dr. Carlos Holguín, desfiló el primer grupo se

leccionado de la Policía, �stos habían recibido instrucción 

de acuerdo a lo estipulado en las disposiciones anteriores. 

Para el período de 1904, la estabilidad de la institución 

estuvo varias veces amenazada, no tanto por afrontar una 

guerra civil, sino por la proliferaicón de disposiciones 

contraindicadoras, presentándose una situación un poco os

cura sobre la verdadera función de la Policía Nacional, 

trayendo ciertos desajustes para la institución, en 1916 

llega a Colombia la primera misión española de policía, del 

cual venía un capitán autorizado por el gobierno español 

a implantar en nuestro país un servicio similar al de la 

Policía Española. 

En 1911, con el nombramiento del Director General de 
la Policía Nacional, Dr. Gabriel González López, se 
efectuaron reformas sustanciales como la primera es
cuela de preparación de agentes, ya q ue el progreso 
de esta institución era incontenible y diariamente 
se veía la necesidad de aumentar y capacitar más per
sonal para el mejor cumplimiento de las funciones que 
ejerce la institución2. 

2
RODRIGUEZ ZAPATA, op. cit . p.80 

23 



Las escuelas de policía fueron aprobadas en 1919, según la 

Ley 14 del 8 de Septiembre. 

"La Escuela tenía como finalidad la educación y formación de 

los jefes,oficiales, agentes y demás funcionarios de este 

ramo. Se autorizó al gobierno para contratar hasta tres 

instructores extranjeros y se destinó u na partida de $80.000 

para la ejecución de esta importante ley"
3

.

Con el desarrollo de la Ley 74· de 1919, se firmó en París el 

contrato de la misión francesa, compuesta por instructores 

estableciéndose ésta, en concretar instrucción e implantar 

métodos disciplinarios de vigilancia y de servicios de la 

policía francesa, además enseñanza técnica y práctica de 

la Antropometría (Método de identificación de los delin

cuentes que se basa en la descripción del cuerpo humano; 

medidas, fotografías, huellas dactilares) y la investiga

ción criminal, siendo ésto a través de todos estos años 

adelantos que para la institución significaron avance. 

En esta etapa de superación, en 1937 se crea la Escuela Ge

neral Santander, el 15 de mayo, según Decreto 945, se ini

cia instrucción con modernas orientaciones profesionales, 

este mismo año fue derogado este decreto, por el decreto 

RODRIGUEZ ZAPATA, op. cit.p.80 
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1158 artículo 2, que señalaba la preparación de personal 

de oficiales y suboficiales y demás funcionarios técnicos 

y administrativos de la Policía, el perfeccionamiento de 

este personal y en general de la unificación de los sis

temas vigentes en el país. En 1943 siendo presidente el 

Dr. Darío Echandía, dictó varios decretos importantes, co

mo el 2310, por el cual se modifican las denominaciones de 

los grados jerárquicos, determinando también los requisi

tos y comisiones para los ascensos, dándole importancia a 

los resultados de los cursos de capacitación y perfeccio

namiento, y antiguedad de 1 os grados. 

No dejando aislada las crisis de las guerras presentadas 

y las anomalías que ocurrían en esta institución, que se 

iniciaba con procesos de esfuerzos, la policía siguió ex

tendiendo las Escuelas de Formación y brindaba a sus miem

bros cursos de capacitación como Policía Ferrocarril, ga

naderos, vial, los cuales en la actualidad se vienen cum

pliendo y perfeccionando. 

Por convenio suscrito entre el Gobierno de Colombia y Chi-

le llegó el 10 de julio de 1958, la misión chilena del 

Cuerpo de Carabineros, integrado por un Mayor y dos Capi

tanes que venían con la finalidad de asesorar al Comando 

de las Fuerzas de Policía de Colombia y a los directores 

de la institución, sobre formación policial en aspectos 
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de tecnificación. La labor de estos constitutó un valioso 

aporte a la preparación y formación profesional de ofi

ciales, suboficiales, agentes, como también la organización 

y funcionamiento de los diferentes servicios. Es así que 

gran parte de sus enseñanzas chilenas y realizaciones es

tán aún vigente. 

La Ley 7 de 1970, expide este importante documento por el 

cual se organiza la Policía Nacional; con la finalidad de 

adecuar los servicios a la situación del país; en la ela

boración del Nuevo Estatuto aportaron sus valiosas expe

riencias de muchos años de servicio y mística profesional, 

la totalidad de los mandos de la policía, al igual que los 

agentes y personal civil, por lo que no debe considerarse 

este estatuto como producto de un grupo de personas, sino 

el esfuerzo de todos los integrantes de esta prestigiosa 

institución, en sus propósitos de engrandecerla, actuali

zando su estructura, y por lógica la mujer que actualmente 

conquista campo exclusivamente masculino; no podía olvidar 

a esta enaltecida institución, organizándose sólida y es

tructuradamente a partir del mes de octubre de 1978, cuan

do la policía crea la división de menores, mediante la Re

solución número 6711, para tal fin se incorporó el primer 

grupo femenino que se especializó en el área de menores. 

La misión básica del personal femenino es brindar protec-
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ción, orientación al menor abandonado, desamparado o ex 

traviado. Se debe tener en cuenta que para la niñez cons

tituye parte fundamental, como potencial para el progreso 

social, económico, moral y de todo orden para el Estado. 

Una de sus misiones especiales es trabajar en coordinación 

con las diferentes unidades zonales del Instituto Colombia

no de Bienestar Familiar (ICBF), allí se desarrollan acti-

vidades de trabajo directamente con los menores, 

de información al público, con la colaboración y asesora

miento de las Trabajadoras Sociales, en coordinación con 

otros funcionarios en la ubicación del menor problema. 

A través del tiempo se ha venido ampliando el campo de ac

ción en el cual la mujer policía puede mostrar su capacidad 

y habilidad en el campo preventivo, educativo y operativo. 

La Policía Nacional está siendo �uy cuidadosa en la selec

ción d e  la mujer que ingresa en su fila. Se complementa 

esta acción con la función y capacitación profesional de 

estas servidoras de la convivencia y seguridad ciudadana. 

Con la evolución alcanzada en los siglos XVIII y XIX, la 

Policía ha venido perfeccionándose constantemente, logran

do adelantos técnicos concordantes con la evolución que 

experimenta el mundo y con las exigencias sociales moder

nas, que han dado paso al reconocimiento de algunas fun-
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ciones nuevas para el perfeccionamiento de su cometido so

e i a 1 

El estado considera que la policía está constituida para 

mantener el orden público, la libertad, la propiedad y la 

seguridad individual. En su ejercicio desarrolla una tri

plicación, protección del derecho, seguridad p5ul ica y man

tenimiento del orden público. Además es misión de la poli

cía asegurar la salud, la vida y la propiedad a cada uno de 

los ,miembros de la colectividad mediante su acción directa 

y de carácter ordenativo y legal. 

La Policía Nacional ha llegado a tecnificarse teniendo los 

más modernos sistemas, colocándose a la altura de los más 

tecnificados del mundo, demostrando a los beneficiarios un 

rápido y eficaz servicio; comprende dentro de estos servi

cios la policía metropolitana, la policía vial, la policía 

portuaria, turismo, ·menores, policía judicial, estadística 

criminal, automotores, escuadrón motorizado, vigilancia e� 

tacionaria, explosivos, etc., para esto ha sido necesario 

que los miembros de esta institución reciban una capacita

ción en las diferentes especialidades definidas en las 

áreas, fines y propósitos para cada operatividad. No pode

mos dejar pasar por alto el novedoso Centro Automático de 

Despacho(CAD), que ofrece de manera combinada los dos pro

cesos, el de información y el de reacción, requerida en el 
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menor tiempo posible, este sistema tecnológico recupera 

tiempos y movimientos que anteriormente hacían de la la

bor de despacho de medios, un quebradero de cabeza, gas

tos inútiles de energía y que hacía que la policía pres

tara una deficiente labor. Este Centro Automático de Des

pacho está instalado en las principales ciudades de Colom

bia. 

Actualmente, en este corto período la Policía ha instalado 

los famosos Centros de Atención Inmediata (CAI), que viene 

a constituirse en instalación de casetas en diferentes pun

tos estratégicos de la ciudad, sobre todo en los sectores 

marginados donde el agente atiende los casos de policía 

que se presentan, en forma inmediata, además cumple fun

ciones comunitarias denominadas Policía Especial, viene a 

constituirse en velar por el desarrollo comunitario, es 

el agente un líder, quien está pendiente de las aguas es

tancadas, la recolección de basuras, criaderos de insectos, 

calles en mal estado, pero no lo hace solo, motiva a los 

miembros de este sector aun mejor dicho, promoviendo el de

sarrollo comunitario. 

Es por eso que la función policial no puede quedarse en 

prestar solamente el servicio de vigilancia, la profesión 

de policía es una forma de vida que comprende el sano e

jercicio de las libertades públicas y privadas, en accio-
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nar constante para conservar la autoridad, para ejercer la 

influencia sobre los demás, para ser un orientador y un 

guía de los demás ciudadanos y para educarlos en la convi

vencia pacífica dentro de la libertad. 

El policía como líder no debe conformarse con ser so-
lamente guía, debe ir preparando a los demás para 
que puedan seguir el camino sin él y que est�n en 
capacidad de continuar en su ausencia. Desde este pun
to de vista el policía como todo un líder debe enfo
car su acción a su! funciones esenciales, preventiva,
educativa y social 

El desarrollo comunitario como proceso social lleva implí

cito el Cambio Social, entendiéndose este como la varia

ción en la forma de ser, de pensar, de actuar o de compor

tarse en sociedad, en sus reglas, costumbres. Para que es

te cambio se produzca se requiere como una de las condi

ciones mínimas un agente de cambio, que motive a las per

sonas para su desarrollo económico, social y cultural y 

las conduzca a un cambio de actitud, es así que el cuerpo 

de policía, estando preparado para este tipo de acción lle

ga a convertirse en agente de cambio, agente multiplicador 

de sus conocimientos , buscando un bienestar y un proceso 

de cambio en la sociedad. 

4ooctrina Institucional. Base para la Formación de una 
Formulación de una Política Docente. Abril de 1987. 
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1.3. POLICIA LOCAL 

Actualmente el Departamento de Policía Atlántico cuenta con 

una unidad bien sólida donde sus hombres y mujeres desempe

ñan diversas funciones reglamentadas dentro de su rol labo

ral, prestando sus servicios en toda la ciudad, como vigi

lancia urbana y rural, previniendo el delito, manteniendo el 

orden, controlando las anomalías callejeras, como prohibi

ción de menores a sitios públicos (billares, cantinas,bar), 

esta vigilancia se hace en diferentes formas en vehículos, 

motorizados,recorridos a pie. 

El Departamento de Policía Atlántico está dirigido por Dis

tritos, en los cuales el agente, suboficial y oficial ejer 

cen funciones de vigilar, pero en su área operacional, de 

acuerdo a su especialidad, ya sea policía de tránsito, poli

cía vial, policía de turismo, escuadrón motorizado, vigilan

cia estacionaria, policía menores, etc. Es de anotar que en 

el Departamento el desempleo de la mujer policía es en ofi

cinas, parques y en el novedoso Centro Automático de Despa

cho, el cual ha sido la sensación de la ciudad barranquille

ra. 

Este departamento en los últimos años ha dado un gran paso 

de avance, por parte de los comandos, quienes han venido 

preocupándose por el bienestar del uniformado, quienes 

cuentan con una clínica, la cual presta servicios 
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eficientemente, en odontología, medicina general, ginecolo

gía, psicología, obstetricia, hospitalización. Los agentes 

cuentan con un casino amplio, donde consiguen alimentación 

a bajo precio, tiene sala de televisión. Todas estas refor

mas han sido hechas para el bienestar de este personal. 

Hay que enaltecer la labor social del señor Comandante de 

la Policía, Departamento Atlántico, Señor Coronel Antonio 

Sánchez Vargas, quien ha hecho cambios inf�aestructurales 

como dotación del casino de agentes, del comedor de agen

tes, de la biblioteca, el gimnasio, la sala de ecografía, y 

su afán de concluir y dejar bien dotado el Centro Automáti

co de Despacho, el cual está acondicionado, con todos sus 

servicios de cafetería, sala de descanso y seguridad del 

personal. 

En la labor educativa, en el Departamento de Policía Atlán

tico, más que todo el cuerpo femenino se traslada a los co 

legios de zonas marginadas a dictar charlas y a motivar a 

la ciudadanía a participar en la busca- del desarrollo comu-

nitario. 
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2. DISEÑO Y ORGANIZACION DEL MODELO DE

AGENTES MULTIPLICADORES 

2.1. ORIGEN DEL MODEL O DE AGENTES MULTIPLICADOR ES 

Este modelo para capacitar agentes multiplicadores con el 

personal femenino de la Policía Nacional, Departamento del 

Atlántico, es la primera vez que se realiza en esta insti

tución, este tipo de proyecto y dicha labor está a cargo 

de estudiantes egresadas de la Facultad de Trabajo Social, 

Universidad Simón Bolívar para participar en la evolución, 

que exigen de esta institución Policía Nacional, la comu

nidad en general; convirtiéndose éstas profesionales de 

Trabajo Social en las creadoras, organizadoras y coordina

doras de las diferentes actividades que conforman este 

proyecto de capacitación, impulsando de esta manera al per.

sonal seleccionado a obtener un mejor desempeño en el ma

nejo de las técnicas pedagógicas y sobre temas específi

cos como: Primeros Auxilios, Relaciones Humanas, Recreación-, 

Extinción de Incendios; de tal forma que haya un cambio 

de actitud y de esta manera generar un proceso de actuali

zación y renovación de este cuerpo, en su campo de acción. 
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Este modelo para capacitar agentes multiplicadores, se 

desarrolla en esta institución, acogiéndose a una de las 

políticas de la Policía Nacional, que es la capacitación; 

ya que ningún miembro de esta institución se debe quedar 

estático, ante el desarrollo y evolución que exige de ella 

la mi.sma sociedad, sino debe insertarse en este avance pa

ra de esta manera, responder con acciones más eficaces de 

acuerdo a las necesidades de la comunidad que los solici

te. Además por la urgencia que había de un recurso humano 

especializado, que se encargará de multiplicar conocimien

tos de las funciones de la Policía Nacional, servicios que 

presta a la comunidad, consecuencias que trae la drogadic

ción, todas estas en los sitios que les correspondan cum

plir su función de agentes de la seguridad y transmitir los 

conocimientos y habilidades adquiridas a través del proce

so de formación que abarca este modelo de capacitación, al 

resto del personal de esta institución, cumpliendo así es

te recurso humano denominado Agentes Multiplicadores. 

Este tipo de educación de pequeños grupos, tuvo sus ante

cedentes históricos en Colombia, cuando por primera vez se 

implanta el sistema de Educación Lancasteriana, cuyo autor 

el pedagógo inglés Joseph Lancaster, dedicado vocacional

mente a la educación en Inglaterra, llegó a Caracas traído 

por Francisco Antonio Zea, pero el influjo de este sistema 

educativo llegó a nosotros cuando el vicepresidente el Ge-
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neral Santander, confía a Fray Sebastián De Mora, hijo de 

Popayán y discípulo de Lancaster en 1822, la dirección de 

la primera escuela normal y fundó también la primera es-

cuela mutua en donde reinaba un mestizaje pedagógico -de 

la educación tradicional, que se fundamentaba más que todo 

en el aspecto religioso- y la educación del Sistema Lan

casteriano, cuyo objetivo era formar maestros, teniendo en 

cuenta la espontánea personalidad del alumno; debido a la 

urgencia que había de educadores, con el pasar del tiempo 

se consolida el Sistema de Educación Lancasteriana, es así 

como sale la primera generación de maestros de la Normal 

que dirigía Fray Sebastián De Mora, expandiéndose así la 

enseñanza por todo el país. 

En 1842 por Ley 26 del mismo año, se fundaron escuelas nor-

males en cada capital de provincia, con el fin de 

formando maestros. 

seguir 

A través de la historia, aparece el fenómeno de la educa

ción, mediante el cual la sociedad transmite su cultura de 

una generación a otra, pero generalmente debido al desarro

llo de las instituciones escolares en la sociedad moderna, 

existe cierta tendencia equivocada a identificar educación

y escuela, como este proceso de transmición se realizará a 

través de la última, ahora la educación se verifica por 

medio de los padres, de los adultos que rddean a los niños 

y adolescentes. 
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En un sentido más general es realmente la suma total de 

procesos por medio de los cuales una comunidad o grupo so

cial pequeño o grande, transmite sus conocimientos adqui

ridos, sus propósitos, con el fin de asegurar un propicio 

desarrollo. 

Para el diseño de este modelo de capacitación en el cuerpo 

femenino de la Polocía Nacional, se ha reforzado con bases 

teóricas y teniendo en cuenta el actual criterio de esta 

entidad, el cual implica una proyección social y comunita

ria, razón por la cual el Departamento de Policía Atlánti

co envía al personal de suboficiales y agentes a, dictar 

charlas, conferencias sobre temas específicos, de ahí la 

necesidad de dar a este cuerpo un perfeccionamiento del ma

nejo pedagógico y técnico, y así materializar su labor en 

acciones, tales como recreación dirigida, atención de pri

meros auxilios. 

El hecho de que se haya escogido al personal femenino, ra

dica en que este cuerpo, desde su origen fue conformado pa

ra que prestase servicios a nivel preventivo, educativo y 

de protección social antes que represivo. La Policía feme

nina y el Servicio Social constituyen un nexo ideal, que 

no se puede separar y así conseguir todas aquellas grandes 

realizaciones, desempeñando funciones como: Prevención de 

la delincuencia y evitar la reincidencia, vigilancia en zo-
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nas populosas, en centros recreativos; la labor que reali

za la Policía femenina es de gran beneficio a la comunidad, 

al igual que la masculina responde al llamado de la comu

nidad con acciones eficaces, de tal manera que sean capa

ces de producir cambios en ésta. Este tipo de interven

ción, implica necesariamente una actitud de liderazgo por 

parte de la institución, para que funcionen como verdade

ros agentes de cambio, con esto se pretende ajustar la la

bor educativa, implementándola de acuerdo con las necesi

dades de la comunidad. 

Diseñar un modelo de capacitación, en la Policía Nacional, 

Departamento del Atlántico, es de gran importancia, ya que 

le va a permitir a esta institución contar con un recurso 

humano intramural disponible, para trabajar en el momento 

en que sean llamados a desempeñar funciones educativas. De 

ahí la necesidad de incrementar la capacitación, con fines 

de proyección dentro de la misma institución y a la comu

nidad en general. Conociendo que la Poli cía Nací ona 1 , está 

constituida por un personal altamente calificado que cum

ple labores de vigilancia, prevención, investigación, con

t ro l y re p re s i ó n d e 1 de l i t o , q u e ex i g e p a r a e l d e s e m peño de 

su labor grandes aptitudes y habilidades; que se perfec-

cionan mediante cursos de especialización tales como: ser

vicio de inteligencia, prácticas de tiro, turismo, tránsi

to, motociclismo, capacitación para ascensos. 
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Para complementar este tipo de formación, se ha diseñado un 

modelo de capacitación seleccionandoy formando Agentes Mul

tiplicadores con el personal femenino de la Policía, Depar

tamento del Atlántico, para materializar a través de éste 

su labor social y comunitaria en acciones de: divulgación de 

los servicios que presta esta institución, trabajo con gru

pos de niños y adolescentes, recreación dirigida en parques, 

orientación a estudiantes y jóvenes sobre las consecuencias 

de la drogadicción y el alcoholismo, asesoría sobre seguri

dad comunitaria, manejo de las buenas relaciones interper

sonales, las dinámicas grupales, �espeto a los ciudadanos, 

a la autoridad. Es aquí donde el Agente Multiplicador par

ticipa de manera más activa en el proceso de vinculación a 

la comunidad, que le va a permitir trabajar conjuntamente 

con los miembros de ésta, a través de la transmición de los 

conocimientos, habilidades y destrezas, que le van a permi

tir conocer la comunidad y educar la misma, ya que la ac

ción comunitaria es la base del desarrollo y la Policía por 

sí sola, no puede prevenir ni controlar los delitos y con

travenciones, de tal manera que este personal representante 

de la seguridad social, no debe ser ajeno a la problemática 

que afecta a la sociedad, sino que debe estar inserto en 

ella, para de esta manera modificar satisfactoriamente la 

imagen que actualmente existe sobre ella y su papel en la 

sociedad. 
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Para el desarrollo del modelo de capacitación, se han tra

zado los siguientes objetivos: 

2.1.1. Objetivos 

2.1.1.1. Objetivo General 

Desarrollar habilidades pedagógicas y técnicas con el per

sonal que integra el cuerpo femenino de la Policía Nacio-

nal, Departamento del Atlántico, aplicando un modelo de 

formación de Agentes Multiplicadores. Con ello se pretende 

que este grupo proyecte su trabajo dentro de la misma ins

titución y en la comunidad: estudiantes, padres 'de fami

lias y usuarios de lugares públicos. 

2.1.1.2. Objetivos Específicos 

- Definir, diseñar y aplicar un modelo para formar pedagó

gicamente Agentes Multiplicadores femeninos, en la Policía 

Nacional, Departamento del Atlántico. 

- Seleccionar los Agentes Multiplicadores como grupo bási

co de trabajo con base en las características que def.ine 

el modelo, en el personal que inicialmente muestre una 

disposición y capacidad para participar efectivamente en 

el proyecto. 
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Desarrollar el proceso de capacitación en cursos de Prime

ros Auxilios, Relaciones Humanas, Recreación, Extinción de 

Incendios, manteniendo el control permanente en sus resul

tados para introducir los ajustes necesarios. 

Confrontar los resultados parciales del proceso con la rea

lidad, mediante la experiencia práctica que permitan poner 

a prueba conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas 

y corregir los errores cometidos. 

Realimentar el modelo diseñado y aplicado para corregirlo, 

enriquecerlo y constituirlo en un esquema de trabajo. 

2.1.2. Metodología 

La metodología que �e siguió en este trabajo de grado, Mo

delo para Capacitar Agentes Multiplicadores con el Penso

nal Femenino de la Policía Nacional, Departamento del A

tlántico; es un estudio de tipo aplicado a nivel descrip-

tivo, a través de un proyecto dirigido materializado en 

métodos y técnicas, que permitan el buen desarrollo del 

proyecto, a la vez de aplicar este modelo de capacitación. 

"Conociendo que el método dialéctico se constituye para 

la ciencia contemporánea, en el único método general de 
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investigación verdaderamente científico 115 , se utiliza en

Trabajo Socia 1. 

Históricamente la profesión ha sido proliferada en 
guías de intervención científica que ha permitido al 
Trabajador Social una orientación en su quehacer pro
fesional. 

Entre estas guías encontramos, la metodología tradi-
cional, la cual une los métgdos de caso, método de
grupo y método de comunidad 

Estos métodos de una manera coordinada permiten laborar con 

el personal que integra esta institución, como es la Poli

cía Nacional, Departamento del Atlántico, específicamente 

con el cuerpo femenino, quien ha sido formado para prestar 

unos servicios preventivos, educativos, además de los ser

vicios policivos, quienes luego de recibir este proceso de 

capacitación que abarca el proyecto estarán en capacidad de 

impartir sus conocimientos como Agentes Multiplicadores al 

resto del cuerpo femenino y a la comunidad donde les toque 

desempeñarse, para de esta manera participar como agentes 

de cambio en las comunidades, siendo verdaderos gestores 

del desarrollo de éstas, dando a conocer las funciones de 

5 Kedro M.B., SPRINKIN, A. La Ciencia, Edición los Comu
neros. Colombia. p.15. 

6 TORRES DIAZ, Jorge. Historia del Trabajo Social. Edición
Grafitalia. Colombia, Barranquilla, Julio de 1985. 
p.206.
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la Policía Nacional. 

Las técnicas que se utilizarán en el desarrollo de este pro

yecto son: observación directa e indirecta, entrevistas , en

cuestas, sondeos de opinión, conferencias, material audiovi

sual: grabadoras, proyectores de diapositivas. 

2.2. ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DEL MODELO DE AGENTES MULTI

PLICADO RES 

El programa realizado en la Policía Nacional, Deparítamento 

del Atlántico, es de carácter educativo, a través de un pro

yecto dirigido 11 Modelo para Capacitar Agentes Multiplicado

res con el Personal Femenino de la Policía Nacional, Depar

tamento del Atlántico". 

Este programa consiste en incrementar la capacitación en es

ta institución seleccionando y formando 12 Agentes Multipli

cadores, para que la labor de la policía sea más amplia,bus-

cando en este personal un perfeccionamiento pedagógico y

técnico con identificaciones de los temas a tratar y por ins

tructores especializados en las áreas que hace referencia, 

cada curso; susceptibles de contribuir a un cambio de acti

tud, generado así un proceso de actualización y renovación, 

para un mejor desempeño en su campo de actuación. 

Todo este proceso de capacitación va a permitir verificar 
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los resultados parciales del proyecto con la realidad a 

través de la experiencia práctica, llevando a prueba los 

conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas 

y así mismo corregir errores, que permitan enriquecer el 

modelo de capacitación y esquematizarlo como un programa 

de trabajo en esta institución, constituyéndose éste en 

un beneficio para el cuerpo de Policía del Atlántico y de 

la comunidad donde se proyectarán con temas que serán ex-

puestos por ellos en colegios a los estudiantes, 

de familia. 

padres 

Con este proyecto de capacitación, se observará, un mejor 

desenvolvimiento al criterio actual de esta institución, 

la cual implica una proyección social y comunitaria, con 

el fin de demostrar su labor en acciones dirigidas a la 

comunidad que solicite sus servicios como agentes de la 

seguridad social sino como agentes educativos. 

El Modelo de Capacitación de Agentes Multiplicadores, pa

ra su desarrollo se ha dividido en tres (3) etapas: 

- Etapa de indagación o inicial

- Etapa de desarrollo o media

- Etapa de evaluación o final.
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2.2.1. Etapa de Indagación 

- El 10 de junio se hizo una entrevista al señor Coronel

Comandante Departamento de Policía del Atlántico, esta 

primera entrevista, llevó como fin darle a conoce a éste 

el interés de realizar un proyecto dirigido, con el cuer

po de Policía del Atlántico y manifestarle lo importante 

que era realizarlo y contar con su.:colaboración. 

- El 24 de junio, se lleva a cabo una nueva reunión con 

el señor Coronel Antonio Sanchéz Vargas, Comandante del 

Departamento de Policía del Atlántico, a fin de presentar 

un plan de trabajo tentativo "Modelo para Capacitar Agen

tes Multiplicadores" y recibir su aprobación. Este plan 

presentaba la necesidad de trabajar con el personal feme

nino, por investigaciones hechas en la misma institución, 

además por la posición de la mujer en la policía como re

presentantes educativas y preventivas. 

- En el lapso de tiempo de 25 de junio al 24 de julio,per-

mitió a las investigadores sociales, conocer lo 

que era capacitar Agentes MuJtiplicadores en la 

urgente 

pobla-

ción policial, siendo así que particularizamos al cuerpo 

femenino, para la escogencia de este personal se hizo 

necesario frecuentes visitas al cuartel central, observa

ción directa, sondeos de opinión al personal de la Poli-
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cía y el personal civil. 

- El día 27 de julio se efectuó una reunión con el Comandan

te del Departamento de Policía Atlántico, con el objetivo de 

presentar el presupuesto que cubrirá los gastos del proyecto 

dirigido "Modelo para Capacitar Agentes Multiplicadores en 

el Cuerpo Femenino de la Policía Nacional Departamento del 

Atlántico, como proyecto de Trabajo Social". 

- El 29 de Julio se lleva a cabo una entrevista con el señor

Capital Alvaro V�lencia Isazza, en ese entonces jefe de pla

neación de esta institución, a fin de informarlo del proyec

to que se desarrollaría y estudiar la aprobación del presu

puesto que exige este proyecto dirigido. 

- A partir del 3 de agosto se iniciaron los contactos con las

instituciones: Coldeportes, Cuerpo de Bomberos, Univerisdad 

Simón Bolívar, Universidad del Atlántico, Cruz Roja quienes 

facilitarían los instructores que impartirían los cursos de 

capacitación de acuerdo a su área de especialidad: Relacio

nes Humanas, Primeros Auxilios, Extinción de Incendios, Re

creación y el Curso Pedagógico. 

- El 12 de agosto se ejecuta una reunión con el jefe de pla

neación, para así en coordinación organizar y fijar la fe

cha para la primera convivencia, que se llevaría a cabo el 
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30 de agosto en una finca de la juridicci6n de Ponedera, 

(Atlántico), cuyo objetivo central era la escogencia del 

personal que se convertiría en Agente Multiplicador. 

- El 19 de agosto se estipuló hacer una reunión con el 

persona 1 femen i no ( o f i c i a 1 , sub o f i c i al , agentes ) con e 1 

objeto de explicar nuestra presencia en esta institución 

Policial Departamento del Atlántico, y los objetivos pro

puestos con el fin de motivarlos a que participaran acti-

vamente en las diferentes actividades que conforman el 

proyecto. 

- Para el 30 de agosto la ejecución de la primera convi

vencia en la finca "El Villo 11
• 

2.2.2. Etapa de Desarrollo 

- El día 12 de septiembre, se ejecuta la primera conviven

cia en la finca "El Villa" del Municipio de Ponedera, que 

tenía como finalidad que las cuarenta y nueve (49) perso

nas (oficiales, suboficiales y agentes) contestarán las 

encuestas elaboradas por las trabajadores sociales encar

gadas de este proyecto dirigido, para de esta manera se

leccionar el grupo Agentes Multiplicadores. 

El programa que hace parte de esta convivencia es el si-
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guiente 

a. Salida programada para las 8:30 a.m., pero por inconver:·

nientes que se presentaron dentro de la misma institución, 

el pe r son a l de o f i c i al d e b í a n da r i n fo rm e a o t ro s o f i c i a -

les superiores, y porque algunas de las agentes llegaron 

tarde, razón por la cual la salida se prolongó a las 

9:45 a.m. 

b. Reunión en sitio estratégico de la finca, lo que permi

tió un desplazamiento de todo el personal a fin de hacer 

las presentaciones oficiales, e informar el proyecto que 

se iniciaba, en el que ellas eran parte fundamental. 

c. Dinámicas de presentación e integración.

d. Información por parte de las Trabajadores Sociales, so

bre el material de que. consta ·1a encuesta y el fin de la mis

ma. 

e. Distribución del material de la encuesta.

f. Baño en piscina.

g. Almuerzo.

h. Dinámica recreativa.
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- El 14 de septiembre, a través de las encuestas realizadas

se seleccionan los doce Agentes Multiplicadores,quienes re

cibirán el proceso de formación con los cursos elegidos por 

ellas: Primeros Auxilios, Recreación, Relaciones Humanas, 

Extinción de Incendio y el Curso de Manejo Pedagógico. 

- Se inicia el proceso de capacitación, con la realización

del curso de recreación, el cual comienza el 16 de septiem

bre y finaliza el 23 de septiembre, el cual estuvo dirigi

do por el instructor licenciado en Educación Física Miltón 

Pacheco, representante de Coldeportes; dentro de los temas 

que abarcó ese curso están: Técnicas del juego, clasifica

ción de los juegos según la edad, juegos educativos, técni

cas de conducción recreacional, metodología del juego, di

námicas, tipos de dinámicas que fomenten las buenas rela-

ciones interpersonales y la fluidez verbal, para un 

desarrollo de este curso se llevaron a cabo dinámicas 

integración, para motivar al personal. Este curso se 

bleció en un horario de 8;00 a 10:00 a.m. en el aula 

tiple del Centro Automático de Despacho (C.A.D.). 

mejor 

de 

esta

múl-

A este curso asistieron cinco agentes y una suboficial, 

quienes estaban bajo la organización y supervisión de las 

egresadas de Trabajo Social, quienes llevan un control de 

asistencia exigido por la institución. Este curso se hará 

en forma teórico-práctica donde el Colegio Americano cola-
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bora con un personal de niños de cuarto elemental. De es

te grupo sobresalieron tres agentes quienes demostraron más 

habilidad, tuvieron una participación activa en el desarro

llo del curso, las técnicas utilizadas fueron: papelógrafo, 

mesa redonda, dinámica. 

- En el lapso de tiempo del 28 de septiembre al 9 de octu

bre se lleva a cabo el curso de Extinción de Incendio en 

un horario de 8:00 a 10:00 a.m. en forma teórico-práctica, 

a cargo de los instructores: Capitán Hugo Suárez, Teniente 

Alvaro Comas, representantes de la Estación Once de Noviem

bre del Cuerpo de Bomberos. 

Los temas que abarca este curso son: Antecedentes del Cuer

po de Bomberos, qué es el fuego, componentes del fuego, cla

ses de incendios, extintores, en la práctica se lleva a ca

bo: Evacuación en caso de incendio, manejo y uso de escale

ras, prácticas con extinguidores. Estas prácticas son de 

gran importancia para el grupo de agentes, quienes están 

en constante contacto con la comunidad y es este cuerpo po

licial el primero en trasladarse a sitios de emergencia, 

quienes con una previa capacitación desarrollarían una ac

tividad de prevención y control. 

Está organizado y supervisado por las egresadas de Trabajo 

Social, donde se lleva un control de asistencia a dicho cur-
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so. Las técnicas que se utilizarán en este curso son: obser

vación directa participante, papelógrafo, pizarron y dinámi

cas. 

- El 28 de octubre se inicia el curso de Primeros Auxilios y

finaliza el 18 de noviembre, en un horario de 2:00 a 4:30 p. 

m., esta capacitación se llevará a cabo en forma teórico

práctica, a cargo del instructor, bombero activo y socorris

ta Orlando Thomas, el curso se imparte en el aula múltiple 

de la estación Once de Noviembre del Cuerpo de Bomberos. 

El programa del curso Primeros Auxilios consta de los siguien

tes temas: Definición de primeros auxilios, normas generales 

para aplicar primeros auxilios, signos vitales: Temperatura, 

pulso, respiración, tensión arterial, quemaduras, heridas, 

hemorragias, vendajes, cuerpos extraños, inyectologia, par

to de emergencia. 

- El lapso de tiempo compnendido entre el 4 de noviembre y

el 13 de noviembre se llevará a cabo el curso de Relaciones 

Humanas, en un horario de 8:00 a 11:00 a.m., estará a cargo 

de la licenciada en Trabajo Social Enelba Carmona, su desa

rrollo es en forma teórico-práctica, a través de ejercicios 

de conocimiento de uno mismo y de los demás, identificación 

de valores humanos, el curso se realizará en el aula múlti

ple del Centro Automático de Despacho. 
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Algunos de los temas que abarca el desarrollo del curso son: 

Dimensiones humanas, valores humanos, el hombre en grupo, la 

comunicación, el trabajo. 

- E 1 17 de no vi em b re se dará i: ni c i o a 1 curso Pe da g ó g i c o el 

cual finalizará el 27 de noviembre en un horario de 7:00 a 

9:00 a.m., está instrucción se llevará en forma teórico-prác

tica y estará a cargo de la licenciada en las Ciencias de la 

Educación Marbel de Ruiz, el lugar donde se dictará este cur

so será el aula múltiple del Centro Automático de Despacho. 

Algunos de los temas que conforman este curso son: Conceptos 

generales de la educación, instrucción, objetivos educativos, 

recomendaciones para formular objetivos, procedimientos di

dácticos: medios auxiliares fijos, medios auxiliares móviles 

y la evaluación educativa. 

Esta capacitación en el manejo pedagógico le permitirá a es

te personal cumplir la función asignada de Agentes Multipli

cadores de los conocimientos y habi 1 ida des adquiridas al res

to del personal femenino y a la comunidad donde les corres

ponda desempeñarse. 

- El 29 de noviembre se llevará a cabo la segunda conviven

cia, donde se dictarán charlas a todo el personal femenino 

asistente a esta salida; los expositores serán los profesio-
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nales de esta institución. 

2.2.3. Etapa de Evaluación o Final 

Esta etapa nos permitirá conocer los resultados obtenidos 

a lo largo del proyecto, y hacer los ajustes necesarios, 

corrigiendo errores y así de esta manera esquematizarlo 

de inmediato como programa de trabajo establecido en la 

institución, bajo la dirección del Comando de la Policía 

Atlántico y el Departamento de Bienestar Social. 

Este personal capacitado para constituirse en Agentes Mul

tiplicadores será dividido de tres jóvenes por cada curso, 

es decir, Recreación, Primeros Auxilios, Relaciones Huma

nas, Extinción de Incendios y Manejo Pedagógico, quienes 

procederán a impartir el proceso de capacitación al perso

nal femenino. 

Hasta el momento, se tiene seleccionado un grupo de cuaren

ta y nueve (49) agentes, que están participando en el pro

yecto, doce (12) Agentes Multiplicadores capacitados en los 

cursos antes mencionados, los cuales se constituíran en el 

primer grupo experimental, como muestra para el resto del 

grupo, a quienes impartirán sus conocimientos. 

52 



2.3. OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA (RECURSOS, METAS, LIMITAN

TES) 

Para la ejecución del proyecto dirigido en la Policía Nacio

nal, Departamento del Atlántico, se hizo necesario la cana-

lización de los recursos indispensables, para cubrir los 

gastos que demandaba el mismo. 

Los recursos humanos, materiales, institucionales y financie

ros fueron suministrados por el Comando de Policía Atlántico, 

a través de la oficina de Planeación, quien estuvo encargado 

de la dirección y suministro de los recursos. La administra

ción de estos recursos estuvo a cargo del Jefe de Planeación 

y la responsable de este proyecto. 

Además de los recursos que brindó la institución, fue nece

sario efectuar contactos con diferentes entidades que faci

litaron instructores capacitados en el área correspondiente 

a cada curso. 

La ejecución del proyecto permitió la materialización opor

tuna de cada una de las actividades y tareas propuestas, pa

ra el logro de los objetivos, los cuales se han controlado 

eficientemente en el desarrollo de las actividades. 

Dentro de las metas estipuladas se tienen: Mejorar las rela-
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ciones humanas de este cuerpo policial con la comunidad y 

así obtener un mejor desempeño en el manejo pedagógico so

bre temas específicos. Generar un proceso de actualización 

y renovación para un mejor desempeño en su campo de actua

ción .. Establecer la participación de este personal en el 

trabajo de las comunas, el cual forma parte del programa 

bandera del gobierno actual. Que la comunidad considera al 

policía como un miembro más de la sociedad, el .··cüal le 

puede brindar un apoyo en caso de emergencia. 

Como es normal en el desarrollo de todo programa, siempre 

se presentan limitantes, que con una buena orientación se 

van superando. Dentro de las limitantes tenemos el desempe

ño laboral que tiene esta institución, en especial el cuer

po femenino que labora en el Centro Automático de Despacho. 
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3. DESARROLLO DEL PROCESO Y APLICACION DEL MODELO DE

AGENTES MULTIPLICADORES 

3.1. PROGRAMA, PROYECTO Y ACTIVIDADES REALIZADAS 

3.1.1. Programa 

Educación 

3.1.2. Proyecto 

Modelo para Capacitar Agentes Multiplicadores en el Cuerpo 

Femenino de la Policfa Nacional, Departamento del Atlánti

co, como Proyecto de Trabajo Social. 

3.1.3. Actividades Realizadas 

- El 10 de junio, se hizo una entrevista con el Señor Co

mandante de la Policía, Departamento del Atlántico, Coro-

nel Antonio Sánchez Vargas, esta primera entrevista se 

llevó a cabo con el fin de dar le a conocer a éste, el in-

terés de realizar un proyecto dirigido con el cuerpo de 
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Po1icía del At1ántico, con e1 fin de manifestarle 1o impor

tante que era realizarlo y contar con su colaboración. 

- El 24 de junio, se lleva a cabo una reunión con el Coman

dante del Departamento de Policía del Atlántico, a fin de 

presentar un plan de trabajo tentativo: "Modelo para Capa

citar Agentes Multiplicadores" y recibir su aprobación. Es

te plan presentaba la necesidad de trabajar con el pe�sonal 

femenino por investigaciones hechas en la misma institución 

además por la posición de la mujer en la policía como re

presentante educativa, preventivas antes que represivas. 

- En e 1 1 a p so de ti em p o del 2 5 de j un i o al 2 4 de j u l i o , pe r-

m i ti ó a las Trabajadoras Sociales conocer lo urgente que 

era capacitar Agentes Multiplicadores en la población feme

nina, siendo así que para la escogencia de este personal se 

hizo necesario frecuentes visitas al Cuartel Central. 

- El 27 de julio se efectúa una reunión con el Comandante

del Departamento de Policía del Atlántico, señor Coronel 

Antonio Sánchez Vargas, donde se presento el presupuesto 

del proyecto que cubrirá los gastos del proyecto dirigido 

"Modelo para Capacitar Agentes Multiplicadores en el Cuer

po Femenino de la Policía Nacional; Departamento del Atlán

tico como proyecto de Trabajo Social 11 . 
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- El 29 de julio se lleva a cabo una entrevista con el Se

ñor Capital Alvaro Valencia Isazza, en ese entonces Jefe 

de Planeación de esta Institución, para informarlo del 

proyecto que se desarrollaría y de la aprobación de pre-

supuesto que exigia este proyecto dirigido de capacitación. 

- Desde el 3 de agosto se iniciaron los contactos con las

instituciones: Cuerpo de Bomberos, Universidad Simón Bolí

var, Coldeportes, Universidad del Atlántico, quienes cola

boraron con los instructores que impartirían los cursos de 

acuerdo al área de especialidad: Relaciones Humanas, Extin

ción de Incendios, Recreación, Primeros Auxilios y el Cur

so Pedagógico. 

- El 12 de agosto se lleva a cabo una reunión con el Jefe

de Planeación a fin de organizar y fijar fecha para la pri

mera convivencia que se llevaría a cabo el 30 de agosto. 

- El día 12 de septiembre se ejecuta la primera conviven

cia en la Finca 11 El Villo 11 del Municipio de Ponedera, De

partamento del Atlántico, donde las cuarenta y nueve (49) 

personas (oficiales , suboficiales y agentes) contestaron 

las encuestas elaboradas por las Trabajadoras Sociales, pa

ra de esta manera seleccionar al grupo que se convertiría 

en Agentes Multiplicadores. 
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El programa que hace parte es el siguiente: 

a. Salida a las 9:45 a.m.

b. Reunión en sitio estratégico, a fin de hacer las presen

taciones oficiales e informar el proyecto en que ellas se

rían parte fundamental. 

c. Dinámicas de presentación e integración.

d. Información por parte de las trabajadoras sociales, so

bre el material que consta la encuesta y el fin de la misma. 

e. Distribución del material de la encuesta.

f. Baño en piscina.

g. Almuerzo

h. Dinámicas recreativas.

- El 14 de septiembre se selecciona las 12 Agentes Multipli

cadoras que iniciarán el proceso de formación con los cursos 

elegidos por ellas: Primeros Auxilios, Recreación, Relacio

nes Humanas, Extinción de Incendios y el curso de Manejo Pe

dagógico. 

- El 16 de septiembre se inicia el proceso de capacitación

con la realización del curso de Recreación, el cual finali

za el 23 de septiembre, estuvo dirigido por el instructor 

Licenciado en Educación Física Miltón Pacheco, representan

te de Coldeportes. Los temas que abarcó este curso fueron: 

Técnica del juego, clasificación de los juegos según la 
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edad y el sexo, juegos educativos, técnicas de condición re

creación, metodología del juego, dinámicas que fomentan las 

buenas relaciones interpersonales. En este curso se desarro

llaron dinámicas de motivación e integración para evitar la 

monotonía de este grupo. Esta instrucción se impartio en el 

área múltiple del Centro Automático de Despacho (C.A.D.) en 

un horario de 8:00 a 10:00. 

A este cursos asistieron cinco agentes y una suboficial ,las 

cuales estaban bajo la organización y supervisión de las e-

gresadas de Trabajo Social, donde se llevó un control de 

asistencia exigido por la institución. Este curso fue en 

forma teórico-práctica, obtuvimos la colaboración del Cole

gio Americano con un personal de niños de cuarto elemental, 

para que el grupo capacitado llevara a la práctica los cono

cimientos adquiridos. De este grupo sobresalieron tres agen

tes, quienes demostraron más habilidad y una participación 

activa en el desarrollo del cuerso. Las técnicas utilizadas 

en este curso fueron: papelógrafo, mesas redondas, y dinámi

cas. (Ver Anexos). 

- En el lapso de tiempo del 28 de septiembre al 3 de octu

bre, se lleva a cabo el curso de Extinción de Incendios,en 

un horario de 8:00 a 10:00 a.m., esta institución fue en 

forma teórico-práctica y estuvo a cargo de los tnstructo

res: Capitan Ugo Suárez, Teniente Alvaro Comas, miembros de 

59 



la Estación Once de Noviembre del Cuerpo de Bomberos del 

Atlántico. Los temas que abarcó este curso fueron: Antece

dentes del Cuerpo de Bomberos, definición del fuego, com

ponentes del fuego, material combustible, transmisión del 

calor, clases de incendios, clases de mangueras, extinto

res, clases de extintores de acuerdo al material combusti

ble que arde, prevención de incendios. En forma práctica 

se llevaron a cabo: Evacuación en caso de incendio, como 

utilizar las difernetes �angueras, práctica con extingui

dores, manejo y uso de escaleras. 

La práctica de estos conocimientos y habilidades fue de 

gran importancia para este grupo de Agentes, quienes es

tán en constante contacto con la comunidad y es el cuerpo 

policial el primero en trasladarse a sitios de emergencia, 

quienes con una previa capacitación desarroliarían una ac

tividad de prevención y control. 

Este curso al igual que los anteriores estuvo organizado 

y supervisado por las egresadas de Trabajo Social, donde 

se llevó control de asistencia a las seis agentes partici

pantes quienes se caracterizaron por su actividad, habili

dad, responsabilidad e interés de participar. Al finalizar 

el curso recibieron por parte del Cuerpo de Bomberos un 

diploma que certifica la asistencia y aprobación de dicho 

curso. 
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Las técnicas utilizadas en este curso fueron: observación 

directa participantes, papelógrafo, pizarron, audiovisua

les. (Ver Anexos). 

- El 28 de octubre se inicia el curso de Primeros Auxilios

y finaliza el 18 de noviembre en un horario de 2:00 a 4:30 

p.m. Esta capacitación se llevó en forma teórico-práctica,

bajo la supervisión y dirección del instructor y bombero 

activo Orlando Thomas, dicha instrucción se impartió en el 

aula múltiple de la Estación Once de Noviembre del Cuerpo 

de Bomberos. 

El programa del curso de Primeros Auxilios, constó de los 

siguientes temas: Definición de los primeros auxilios, nor

mas generales para binndar los primeros auxilios, signos vi

tales: tensión arterial, temperatura, pulso y respiración, 

quemaduras, heridas, hemorragia, asfixia, cuerpos extraños, 

estados de inconsciencia, fracturas, luxaciones y esguinces, 

vendajes, inmovilizaciones, inyectología, parto de emergen

cia. 

La práctica de estos conocimientos despertó entusiasmo en

tre las participantes quienes lo consideraron de valiosa 

importancia para su desarrollo profesional como agentes de 

la seguridad, quienes desempeñan una labor preventiva, edu

cativa en diferentes lugares de la comunidad. 
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A este grupo asistieron 8 agentes escogidas por las organi

zadoras y supervisoras de este proyecto de capacitación,es

te grupo se mostró interesado en recibir esta formación; al 

finalizar dicho curso recibieron una certificación que las 

acredita como asistentes en Primeros Auxilios. (Ver Anexos). 

- El lapso de tiempo comprendido entre el 4 de noviembre y

el 13 de noviembre se llevó a cabo el curso de Relaciones 

Humanas, en un horario en su inicio de 8:00 a 11:00 a.m. y

posteriormente por limitantes de la institución, se esco

gió un nuevo horario de 7:00 a 9:00 a.m., esta capacitación 

estuvo a cargo de la Trabajadora Social Enelba Carmona, su 

desarrollo fue en forma teórico-práctica, a través de ejer

cicios de conocimientos de uno mismo y de los demás, fden-

tificación de valores humanos; el curso se realizó en el 

aula múltiple del Centro Automático de Despacho (C.A.D.). 

Algunos de los temas que se dictaron en el desarrollo del 

curso fueron: Las dimensiones humanas, los valores hum�nos 

las características de los derechos humanos, el hombre en 

grupo, la comunicación, el trabajo y su importancia. 

Con los ejercicios prácticos realizados en este curso per

mitió a ellas saber :qué tanto se conocen y que tanto cono

cen a sus compañeras de trabajo, al personal de la policía 

le pareció un curso que verdaderamente necesita todo este 
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cuerpo. Al igual que en todos los cursos realizados las en

cargadas de este proyecto dirigido de capacitación estuvie

ron encargadas de la organización, motivación y supervisión 

de las seis agentes participantes de este curso de capacita

ción. (Ver Anexos) 

- El 17 de noviembre se inicia el curso Pedagógico y fina

liza el 27 de noviembre en un horario de 7:00 a 9:00 a.m., 

esta instrucción se llevará en forma teórico-práctica a 

cargo de la Licenciada en Ciencias de la Educación Marbel 

de Ruiz, el lugar donde se dictará dicho curso es el aula 

múltiple del Centro Automático de Despachos. 

Algunos de los temas que conforman el programa de este cur

so son: Conceptos generales de educación, instrucción, ob

jetivos educativos, recomendaciones para formular objetivos, 

procedimientos didácticos: Medios auxiliares fijos, medios 

auxiliares móviles, la evaluación educativa. 

Con la capacitación en el manejo pedagógico, ya este perso

nal está en capacidad de cumplir las funciones asignadas de 

Agentes Multiplicadores de los conocimientos adquiridos al 

resto del personal femenino y a la comunidad donde les co

rresponda desempeñarse. A la vez que incrementa una de sus 

funciones que es la de agente educativo; al igual que todos 

los cursos la capacitación se desarrolló reforzada con diná-
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micas para evitar la monotonía, lo cual estuvo a cargo de 

las encargadas de este proyecto dirigido, quienes además 

llevaron un control de asistencia a las seis participantes, 

lo que se constituyó en un requisito que exigió la institu

ción Policía Departamento del Atlántico. (Ver Anexo). 

- El 29 de noviembre se lleva a cabo la segunda convivencia,

donde se dictarán charlas a todo el personal femenino asis

tente a esta salida; los expositores de los diferentes te

mas serán profesionales que laboran en esta institución. 

- El 30 de noviembre se dará inicio el Primer Grupo Experi

mental a impartir los conocimientos adquiridos a otro grupo 

seleccionado, esa instrucción finalizará el 11 de diciembre 

en un horario de 7:00 a 9:00 a.m. en el aula múltiple del 

Centro Automático de Despacho (C.A.O.), al igual que los 

cursos anteriores, estará bajo la organización y supervi

sión de las Trabajadoras Sociales, quienes llevarán un con

trol de la asistencia de las participantes. 

3.2. LIMITACIONES Y PROBLEMAS DEL PROCESO 

En el desarrollo y ejecución de las actividades estipuladas 

en este proyecto Modelo, para capacitar Agentes Multiplica

dores con el personal femenino de la Policía Nacional, De

partamento del Atlántico, como en cualquier otro programa 
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se han presentado problemas y limitantes que con una buena 

orientación y creatividad se pudieron mediar en parte. 

Entre las limitantes, se tienen los turnos a los cuales les 

corresponde desempeñar al cuerpo femenino de esta institu

ción, debido a que en ocasiones se presentaban a los cur

sos, después de haber hecho un turITTo en horas de la noche, 

lo cual trajo como consecuencia el ausentismo del personal 

que estaba capacitado, también se pudo observar la apatía 

que demuestra este personal al no desear recibir cursos que 

incrementen su capacitación. 

Al iniciar el proyecto de capacitación, se quiso hacer una 

reunión con el personal femenino, el día 19 de agosto con 

el fin de darles a conocer el proyecto de capacitación de 

Agentes Multiplicadores y hacerles ver la importancia �de 

su colaboración y participación activa para su beneficio 

como persona y para la institución que representan, pero 

esta actividad no se pudo ejecutar de la manera planeada, 

por inconvenientes que presenta la institución, debido a 

que el personal labora en diferentes turnos, por lo cual 

se hizo imposible reunirlas a todas; por tal motivo, nues

tra presencia en la institución, se explicó por pequeños 

grupos en sus respectivos sitios de trabajo. También hubo 

una limitante para la ejecución de la primera convivencia, 

que estaba prevista para el 30 de agosto, no se pudo reali-
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zar ese día por inconvenientes ajenos al proyecto, prolon

gándose esta salida para el día 12 de septiembre. 

En lo referente a los cursos de Relaciones Humanas y Prime

ros Auxilios, los cuales se iniciaron con un horario: Rela

ciones Humanas de 8:00 a 11:00 a.m. pero por razones de a

traso en su puesto de trabajo, se implantó un nuevo horario 

para dicho curso, de 7:00 a 9:00 a.m., para luego seguir su 

horario de trabajo. Algo similar ocurrió con el curso de 

Primeros Auxilios que se inició con un horario de 3:80 a 

5:30 p.m. a un cambio de 2:00 a 4:00 p.m .. Además este cur

so se había planeado para que iniciara el día 21 de octubre 

por el instructor de la Cruz Roja Fredy Andrade, pero debi

do a la irresponsabilidad de este se atrasó el curso por un 

período de 8 días, por esta razón se hizo necesario solici

tar la colaboración al Cuerpo de Bomberos, el instructor, 

bombero activo y socorrista de la Cruz Roja Orlando Thomas 

quien inició nuevamente el curso el día 28 de octubre. 

Otras de las limitantes que se debe tener en cuenta es que 

al iniciar el proyecto habían doce Agentes Multiplicadores, 

que comenzaron su proceso de capacitación así: seis para el 

curso de Recreación y seis para el curso de Extinción de In

cendio, pero debido a su desarrollo laboral, al finalizar 

este proyecto solo terminaron capacitándose seis agentes 

femeninos, quienes en definitiva son las que multiplicarán 
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los conocimientos y habilidades adquiridas a lo largo del 

proceso de formación. 

Por parte de la institución hubo demora para facilitar los 

recursos materiales: Fotocopias de los temas tratados en 

los diferentes cursos, marcadores, papel bond, ha sido o

tro problema que entorpeció el desarrollo de este proyecto 

de capacitación y de Agentes Multiplicadores, con el cuer

po Femenino de la Policía, Departamento del Atlántico. 

Además de los problemas y limitantes anotadas en los párra

fos anteriores, hacemos referencias a la ubicación de los 

organigrama de la institución, lo cual no fue posible con

seguir la autorización del comando, debido al carácter ce

rrado de la institución, constituyéndose ésta en informa

ción privada, igualmente sucedió con el desarrollo del te

ma Policía Local, no se pudo profundizar por circunstancias 

propias de esta institución. 

3.3. PARTICIPACION DEL TRABAJADOR SOCIAL 

El Trabajador Social a través de su profesión le co
rresponde intervenir a nivel de la problemática so
cial, sin embargo su quehacer adquiere manifestacio
nes específicas, de acuerdo a las áreas y niveles de 
intervención: Individuo, grupo, comunidad, organiza
ciones, lo que significa que su quehacer debe orien
tarse hacia la promoción del hombre, para que éste 
busque la satisfacción de las necesidades sociales 
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como individuo, grupo, comunidad, frente al estado y 
la sociedad7. 

Necesariamente este profesional antes de desarrollar un pro

grama de cualquier tipo debe conocer científicamente el ob

jeto de intervención, el espacio, tiempo y circunstancias 

que los dinamizan para que éste permita al trabajador social 

deducir principios, teorías, categorías que orienten la in

vestigación y práctica concreta. 

Específicamente cuando Trabajo Social ejecuta un programa 

de educación, le corresponde realizar funciones como la de 

i .n troy e c ta r , re p ro d u c i r y des ar ro l l ar l as ca p a c i d ad es i n he -

rentes al ser humano, mediante la función educativa preten

diendo que el hombre conozca la realidad cotidiana, la in

terprete y participe efectivamente en los procesos de tr.ans

formación social. 

En el proyecto dirigido 11 Modelo para capacitar Agentes Mul

tiplicadores", donde su participación está en un sentido 

estructural y organizativo a los programas de Bienestar So

cial implementando, adecuando y facilitando la coordinación 

de las actividades del proyecto, definiendo la operatividad 

que se debe adelantar simultáneamente, la secuencia y los 

7ASOCIACION DE TRABAJADORES SOCIALES DEL ATLANTICO. Regla
mentación General de la Carrera de Trabajo Social e 
interna de la ATSAT. Barranquilla. pp.43 y 44. 
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controles. Coordinar el esfuerzo humano, facilitar los trá

mites, procesos y reconsideraciones para aumentar la capa

cidad en el logro de los objetivos propuestos y la asimila

ción de los conocimientos tendenciales para asumir :1nuevas 

funciones para la preparación del cambio de actitud. Es 

por esto que este profesional debe asumir también la fun-

ción administrativa que le permita dirigir, organizar y 

controlar la participación del grupo seleccionado, a tra-

vés de registros asistenciales, buscando en ellas la pun-

tualidad y responsabilidad que merecen estos cursos de ca

pacitación; además darle a conocer a la institución en es

pecial a la jefatura de planeación, quien está a cargo de 

la administración del proyecto, los controles e informes 

diarios en el desarrollo de los cursos, lo que permite la 

supervisión por parte de los mandos superiores de esta ins

titución. 

Desde el inicio hasta el final de este proyecto de capaci

tación, el profesional de Trabajo Social ha venido examinan-

do el proceso que se viene siguiendo, la calidad de los 

cursos, las satisfacciones del personal que se está benefi

ciando con la capacitación, los errores cometidos, para así 

corregirlos y enriquecer y aplicar este modelo como progra

mada de trabajo,1en esta institución. 
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3.4. RESULTADOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 

Los resultados cualitativos obtenidos en el desarrollo y e

jecución del proyecto dirigido "Modelo para Capacitar Agen

tes Multiplicadores con el personal femenino del Departamen

to de Policía del Atlántico", se puede anotar que el cuerpo 

de policía que participó en la ejecución de éste, son per-

sonas que por su trabajo y formación profesional adoptan 

una posición en ocasiones de mal genio, pero no se les pue

de negar su colaboración y participación activa en el de

senvolvimiento de los cursos; al principio mostraron un po

co de apatía pero con dinámicas que se realizaron se logró 

conseguir un cambio de actitud frente al proyecto. 

Para iniciar el proyecto dirigido se contó con la partici

pación de cuarenta y ocho miembros de esta institución dis

tribuidos asf: 1 oficial, 4 suboficiales, 1 dragoniante y 

42 agentes. 

En la población participante se pudo observar que las eda

des oscilan de 20 a 27 años de edad, todas son bachilleres 

e incluso algunas han iniciado carreras profesionales. 

De las cuarenta y ocho aspirantes del proyecto dirigido de 

capacitación se seleccionaron 12 Agentes Multiplicadores, 

pero por inconvenientes presentados en la institución al 
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terminar el proyecto solo quedaron 6 multiplicadoras. 

De la población general participante del proyecto de capa

citación se obtuvo un porcentaj así: el 52% ha capacitado, 

el 77% sabe capacitar y el 87% quiere ser instructor. 
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4. EVALUACION

Considerando que la evaluación no es sólo una última fase 

de la estructura básica del procedimiento, sino que es 

además, una técnica que se utiliza para comprobar si se 

están consiguiendo los objetivos propuestos o no, en el 

transcurso de la ejecución para proponer las correccio-

nes o reajustes necesarios del proyecto, para de esta 

manera enriquecerlo. 

En la ejecución del proyecto dirigido con el Cuerpo Feme

nino de la Policía, Departamento Atlántico, se realizaron 

evaluaciones periódicas, a lo largo del desarrollo de los 

cursos donde participó el Trajador Social, instructores 

de cada curso, agentes femeninos, quienes manifestaron su

gerencias y recomendaciones necesarias, para ir acondicio

nándolo al desarrollo del proceso. 

Los resultados obtenidos a lo largo del proyecto, se hará 

de manera ordenada, desglosando etapa por etapa, en la si

guiente forma: 
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En lo referente a la etapa inicial o de indagación, pode

mos anotar que como producto de esta tenemos la aprobación, 

autorización y el interés por parte del Señor Comandante 

del Departamento de Policía Atlántico, para que se llevara 

a cabo la realización de este proyecto. 

Se asignó un presupuesto, el cual se hacía necesario para 

subsanar los gastos que demanda la ejecución del mismo, se 

logró investigar, diagnosticar la problemática existente 

y jerarquizar como prioritaria la necesidad de capacitar 

a este cuerpo policial. 

Se seleccionaron 12 agentes multiplicadores que iniciaron 

la capacitación para luego impartir sus conocimientos al 

personal restante y a la comunidad en general. 

Se logró canalizar recursos humanos en instituciones como 

el Cuerpo de Bomberos, Coldeportes, Universidad Simón Bo

lívar, Universidad del Atlántico, quienes facilitaron sus 

instructores, para que se realizaran los cursos. 

En el período correspondiente a la etapa de desarrollo se 

logró realizar la primera convivencia donde se cumplió el 

objetivo propuesto, el de escoger los Agentes Multiplica

dores. 
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En esta etapa, en lo referente a la capacitación de 1 os 

seis miembros del cuerpo fememino, en el área de recrea

ción se observó un gran interés por los conocimientos ad

quiridos y por haber sido llevados a la práctica con 42 

niños del Colegio Americano. 

En lo referente al curso de Extinción de Incendio se eva

lúa como uno de los más interesantes, ya que se observó la 

participación activa de los agentes y el deseo de adqui-

rir nuevos conocimientos, que fueran de beneficio ,para 

ellos como personas y para la institución donde laboran, 

considerándola como fundamental en su quehacer cotidiano 

debido a que por su labor el personal de esta institución 

es el primero en llegar a un sitio donde ocurren acciden

tes y con esta capacitación será más oportuna y eficaz su 

labor. 

En el curso de Primeros Auxilios por ser teórico-práctico 

fue de motivación para el personal, quienes catalogaron 

esta instrucción como algo productivo que le trajo sa-

tisfacción personal, porque se sentían preparadas para 

multiplicar estos conocimientos y atender casos de acci

dentes en cualquier momento en que estén prestando sus 

servicios. 

Dentro del proceso y desarrollo de capacitación estaba 
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incluido el curso de Relaciones Humanas, donde las futu

ras Agentes Multiplicadoras aprendieron a afrontarse a sí 

misma, a sus semejantes. Además, este curso sirve de base 

para el desenvolvimiento en la sociedad, ya que el agen

te femenino se mantiene en contacto con el público, de

sempeñando su acción en vigilancia, parques, colegios, 

Central de Policía y Centro Automático de Despacho. 

El curso de Manejo Pedagógico, se evalúa como específi

co y fundamental para que se pueda llevar a cabo los pro

cesos de agentes multiplicadores ya que éste facilita el 

incremento de habilidades y destrezas para proyectar sus 

conocimientos a la institución y a la comunidad. 

Se realizó una convivencia en el mes de Noviembre, la cual 

contó con la colaboración de dos profesionales de la ins

titución, quienes hablaron de temas intereiantes como E

ducación �exual, valores de la mujer, lo que mantuvo la 

participación del personal en esta salida, evaluándola co

mo fundamental para el desairollo de la mujer. 

Dentro de este proceso evaluativo dejamos claro que se te

nía pensadd cuatro convivencias en diferentes lugares, 

pero por razones ajenas �el proyecto solo se pudo ejecu

tar dos salidas a centros recreacionales. 
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Una vez terminado el proceso de capacitación, se dividie

ron las seis agentes multiplicadoras que culminaron el 

proceso de capacitación en tres por cada dos cursos y se 

seleccionaron otro personal de cuerpo femenino, para que 

comenzara a funcionar el proceso de Agentes Multiplicado

res. 
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5. PROPOSICIONES

Al finalizar el proyecto "Modelo para la Capacitar Agentes 

Multiplicadores en el Cuerpo Femenino de la Policía Nacio

nal, Departamento Atlántico, como Proyecto de Trabajo So

cial", las responsables del mismo, trabajadoras sociales, 

egresadas de la Universidad Simón Bolívar, nos sentimos en 

condiciones para hacer proposiciones que serán de beneficio 

para el Cuerpo de Policía Departamento Atlántico, entre es

tas proposiciones anotamos las siguientes: 

- Que se intensifique aún más la capacitación en todo el 

personal que integra dicha institución, especialmente en 

relaciones humanas. 

- Sería de mucha importancia el que el Cuerpo Policía par

ticipara en el programa bandera del gobierno actual, Doc

tor Virgilio Barco Vargas, específicamente en el trabajo 

delas comunas, lo que evitará que se llame únicamente al 

Agente de Policía cuando se ha cometido un delito, por lo 

cual se hace necesario incrementar la integración del A

gente al grupo ciudadano y conseguir de este último no so-
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lo el acato a la autoridad sino gratitud y respeto para es

te servidor público que vela mientras los demás duermen y 

de esta forma incrementar la colaboración de la comunidad 

con la policía, contribuyendo al esclarecimiento de los 

tantos delitos que se comenten y quedan en la impunidad. 

- Que el modelo de Agentes Multiplicadores quede esquema

tizado en el Departamento Policía Atlántico como programa 

de trabajo al que se le debe dar continuidad y motivar al 

personal para que se cumpla. 

- Que se incrementen las actividades recreativas como te

rapia, para sacar de la monotonía y tensión en que se en

cuentra este personal por su mismo desarrollo laboral. 
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ENTIDAD CURSO 

Col deportes Recreación 

Cuerpo de Extinción de 

Bomberos Incendios 

Cuerpo de Primeros 

Bomberos Auxilios 

Universidad Relaciones 

Simón Bolí- Humanas 

var. 

Universidad Pedagógico 

del 

PROCESO DE CAPACITACION 

INICIO FINALIZACION NOMBRE 
INSTRUCTOR 

16 de Septiem- 23 de Septiern- Lic. Mil tón 

bre de 1987 bre de 1987 Pacheco 

28 de Septiem- 9 de Octubre Capitán 

bre de 1987 de 1987 Hugo Suárez 

Teniente 

Al va ro Comas 

28 de Octubre 18 de Noviem- Socorrista 

de 1987 bre de 1987 Bombero 

Orlando 

Thomas 

4 de Noviembre 13 de Noviem- Lic. Tr. S. 

de 1987 bre de 1987 Enelba Car-

mona. 

17 de Novi embrE 28 de Noviem- Lic. Pedagoga 

de 1987 bre de 1987 Marbel de 

Ruiz 

HORAS OBSERVACION 

8:00 a 

10:00 

8:00 a 

10:00 

a.m.

2:00 a Estaba esto pla-

4:00 neada para ini-

p.m. ciar el día 21 

de Octubre, por 

inconvenientes. 

7:00 a 

9:00 
a.m.

7:00 a 

9:00 
a. rn.
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CONTROl DE AS15TEÑ(1A 
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PROYECTO: 11;.:oD..!l..O PJI.Rl\. CitP_i\CITAR AGEt·n1.i"!:S 
itlllLTIPLICh.D0::.1BS COH EL CUBP.PO 
F�,EríTI-JO D:iE LA POLICI/1 liACI0-
1'JALiDEPARTA1,'.:illJTQ ATLANTICO CO 

\ MO Pi10Y�U'Iú DB TR/1.BAJO SOCIAL. 
'====---==-====-=====-==--==== 

COHTnOL DE ASISrE1,jCIA 
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cu:�sc-__ \_�=""'· ��-u-��412�· -·..;.·-- n.;.s:.1rtucro1 _________ _
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CONTROL DE ASISTENCIA 

FECHA: 1:: - /./_.-/;.,. ?- INSTRUCTOR:

SALON 

PARTICIPANTES 

APELLIDOS Y NOMBRE 
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.Barranquilla, S2ptie::1or.·e 21 e.e 1987 

Seíí.orita 

FANNY .RETAMOZO 

DIRECTOr;A SECCION P?.ESC1JL.h.ñ. 

Reciba nuestro saludo;nos dirigimos muy respetuosa�ente 

2'. us-ceé'. :pa�a t:0�_ici tarle si se hace posibl� ·�acili "'.;a:¡_�nos 

un grupo de nifios,de cua1.·to o quinto de prima.rie.,el cía 

22 de Septiemare a las 6:00 a.m con el fín de re&Ji�ar 

unas norap �e prácticas,lo cual se hace necesar�c pera

aulminar �n curso de recreaci6n que se estl imp��tienóo 

& las Agentes de la Bolicía Nacional;Departamento At1fn-

tico • lo ..:;u.al hace pafte de un Proyecto Diri¿,id.0 e::'i esi?a 

.Agrade cernos a ustec. la a te�1ciór.:. p:...�e sts.d2.. 

RUTH A}fü!•[ADA AGUDELO l' 

I"lARIA DE LA ROSA }í.iLESTR.E 

LILljjE'.l:'H l)ON.t..])C) T.t.JADA. 
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Beiío1' Comv . ..ndnnte 

:tics. dirigimos o. u_etoi con el f:ú1 de E'.olici tri..r :zu vcl.io.sl:!. col 2liorr,

ci6n q1.1e consiote en :!:Mili tü.:rnos,st se h.D...ce podblo un Inat.rti.ctcr 

� 
P.Vi':: liITIJ1.1lJJ!, .NSODII.TO S?� M\.LU.lA �
71�,U:¡\ DE LA roe.A !,UJ.ESTRE lt�;l)../� 
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�anquilln, Octubre 28 de 1987. 

Señor Mayor 
EDILBBRTO CASTRO SABM.1::li'ID 
COI.�1HlA::.JTI: CUERPO :OOVillBiro 
D:2PART.A1IGITO ATLAUTICO. 

Reciba. nuez-ere cord.icl s.:il.u-:io. 

,:: 

.. 

Conociendo su e:.;píri tu a.e oclnboxo.ci6n, nos dirigimos n usted nuevaiente 
con al fin de fncilit3r!los el Instructor ORLAtm::> T.UO?ill,paro. d.ictnr un -
curoo do Pr.iraeros Auxilios o. tm. poroonnl de la Foliciu lfo.cionnl, 03tn pa
ra d.nr contin:rl.d.nd o.l Proyecto de CAPACITACIO:J t.E .AG2!TES 1H.ILTIFLICAIDRES 
fil¡ .EL CUERPO FE,1EiIIlT0 DEL DEP.AID:AM.UfiTO DE POLICIA AT.L!tlf'];ICO. 

El pre san te proyecto dirigido es trnbnjo d.o grado (too.is), porn obtener el 
ti 'culo de Licnnciudns en TRAB..:iJ'O SOCIAL. 

A tan tm en te, 

11 UrH 1Jii.n.1AM AGUDELO 

MARIA DE LA ROSA MAESTRE 

t.UUVffiSIDAD SIMON BOLIVAR.-
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Señores 

DPTO DE IDCE:C!A cmrz roJ ÍI. 

Ln CiuéL,.d.,-

\ 
\ 

nos diri�oos t\ ustccle� oo!l e.1 fi::t de oolici tc.:r BU v.iliol:l!:'. colr1:0o

rooi6n q_uo concm.ste en i'ncili t�o�, si se hooc posible Ul: Imrtruo-

Atentci.me.'1.te, 

l' 

•" 

' 



1/ 
.. 

mWUESTA REABIZADA AL PERSOlJAL 
REbENINO DEL DEPARTAMENTO DE -
POLICIA ATLM°"TICO.-

DATOS PERSONALES 
;;==�==cz==�===� 

SEXO M F X LUGAR DE UACIMIENTO 8orl?,J/" ...... (-)· lj uoyo 9 11/6.5
--

Effi'ADO CIVIL 5c ¡fee:¿ GRADO QUE TIENE COMO POLICIA_

' Í 'J,¿, )'-'/CARGO V1G1/Q"I? <': 0-; LUGAR :EJE TRABAJO 
---------

-�....__o __ / r __ dt __ v_,d______ _ EG�SADA DE LA  ESCUELA __ 3_:s-_'-_/ -_'1 -�---

FE01I.1:� 250/JS ESTUDrOS REALIZ.ADOS. __ .;.:h;...-7'?._o __ ::::>_-/_O _____ _

�O DE GRAOUACION l<?,f/ TITULOS OBTENIDOS 
- ----------- ---

3oc.,;, f"' -
' / 

)í e.., n ".TJ a , s -a.. 
--------.... , __________________ _

CURSOS REALIZADOS(ESPECIFIQUE LUGAR,AKO,:OUR.ACION DE CADA UNO) __

DIRECCION C, /1. y 

. 
(// /./ ' , , r ' :) ,._,,, Jo> 7 01 ) - - / �J3 

BARRIO_:.� ,e/o_· TEL 
------ -----



DATOS GENERALES 

1.-Contcsta las si5uiontos preguntas en f�rma 3mpli� de �cuerdo � -
au cri tcrios • 

.A.·•SABE USTED QUIEN ES EL TRABAJAOOR SOCIAL? !-EXPLIQUE 

,.J 11- ;> v¡,fl.)/ )¿;l...;, ,:l.-& I rr' / '- (' r'J.) C'< ?', 1/ "J.O .,, ... ;-/�� 

,o· ¡;..__ e ci,·) >,./ /)),f"'/r ,,./ / ,,-.s ¡,,, ('"'611'" '.! ]t'"!'./' - e,/(' �)¡J

0c? c,<?I (
._,., r->.61Jju ./ ()o 't'� �s/1/d)r•f -P-k. J 

B0 -ALOUNA VEZ SE HA ACERCADO USTED A COMUNICAR UN PROBLEMA A UN 

PROFESIONAL DE TF..ABP.-TO SOCIAL ? • 

SI NO "-{ 
---

•

C.-CO?WCB USTED LAS FUNCIONES DEL TRABAJO SOCIAL ? 

::r ____ NO ',( 

n.-sI CONTESTO AFIRMATIVAMENTE LA ANTERIOR PREGUNTA-EXPLIQUELA 

o 

"\ " 
I (.., J dr f/'C

I • 

J 

¡{¿? / J & / r' í h { - -

) '1/ l 

, 



_los //)Jf?arld';,¿1.- o ,(? -¡S (',j ,/).,.r I ,_/b I.) O J 0,:// fe/"/�
,,.J 1 ) J¡ c/1 f :/'/" .é:: L <ór:,,JJI )/e.Y_'-,e{ 

D.-LE GUSTARIA SER I1:STTIUC'IDR DE SUS OOJ>lP.Ai�·'EIDS,EST.AN'JX) UST:mD CAPA

CITAIO ? 

SI+! t X rro. ___ _ 

E.-SI CCfrTESW fu""'IRMATIV.l\MIT'TE BXPLIQUE EL FORQUE, 

, C' ( ._ v �'J [' C' '/ .t n .. '. -- . �...., v-d -

_<-r--_ ..... ·r_/_1_/_I_Ci_(';_r_J ___ ::--_.- -;_�·-· • __ /_/_-�_1_ .... _· __ :::_-y_·v_ .. _� __ P/1 h.-::? 
1 /J 5 ,J 1 / </ e ,.<

;, 
/ � O:./ . _ 

F.-DESE.ARIAS PF.OITECr.r/ill'I'B A LA OOMIHIDA..1):ESTUDI.A:rITES 1PADRES DE FA -

l'.!ILIA Y USUARIOS DE LUGARES PlT.BLICOS CX'Jl'J IDS 00 mcnrr:s.::ms � 

QUIRI:OOS y ADEr,IAS DAR A oo�;;ocER LAS F(J;TCIO:iES DE LA roI.ICI.A 1-TA 

CIOlUUi? º-

SI::}: uo ____ _ 

les 06_/l-/ 1/c r
..._,.. 

/ 

J>iU'.;.ITA.RIJi. .ARRCA TEVLA.S IMPORTAXTES,EL CUERPO FEM.TIND'fO TiilTDR!; LA 



2 - LAS SIGUI11!:TES P!l'OOreTTAS SE 'roMJl].Y g; Cüs!TA PARA ELAOORAR ua PL.An 

DE TRABAJO QUE SE EJEGUTA.i.lA OOiITA�J:00 oo�,r LA OOL.ABORACION' DE USTED. 

A.--SABi'ES QUE ES CAPJI.CIT.AR ? E:CPLiqUE 

__ �_s ____ o0r 

/tJt, .. !

df' 

:B,-i-::AS CAPACIT.r.J.O ALCfúi'·t� VEZ ? 

SI 'f -

'HO

c.-LE GUSTARIA QUI� SE REALIZARA u:-r CUR8) DE CAPACITACION? 

SI )C 1JO 
----

___________ ___,tffiu..RQIIE? p" ; <a,1-� 



B.-( TE OPL..i.A USTED DE ESTE TRABAJO A REALIZAR Y r�U-J B3:HiIF'ICIO CR'3IES -

C'.TE TE WEDA BP.I:.fDi\R 00 i�D P':lB' m; As 00 'l:.'D GRUFO ? A TU nrsTITUCIO 11 Y 

CO 1U'?IDAD? 

1, ..... , ·- /",,.) ----------- ........ i ! JC)/

__ r_ .... 9..__.Y-__ t_-__ +_/._,_, _.! __ , ___ , i_,,,_1_/c_r/1 -·· / 1/, 

-----·-.....-----------------

J,GP ... t-:.0.i.OC;DU S LA SiiWERIDAD CON' OPE msFOimIO Y OONTA

rn s G();f USTED,PARA fü\CER roSIBLE LA ;fJ:EXJUCIO]' DEL -

PIDYtJCTO DE 11CAPACITACIO!:' 11,-

RUTE Am.mADA AGUDEI.0 

V.lf\.RIA DE LA ro SA MAESTRE 

LILIDEI'R IDriAID TEJADA. -

.., 



,, . 

. ; :1J!¡l 

oroRTü'fIDAD DE REALIZAR IOS SICTUHFTES CtJRS)S: PRil[filOOS ATJXILIOS,�REA

CI01J ,REL.,,.'\CIO:ms DDXil'l::AS, EXTINCION DE r�CJ:Gf·rnro. 

USTED PlJTIDE ESCOJTi;R U::0 
----------------------

3.-AJJ'lo!AS D::1: ESPIDIALIZ.fl.RGE EN EL C1.JR;;"D :SSCOJIID i'TOS PR:lFC}TE.t,DS REALIZAR 

ACTIVIDAJ)}ES DE APOYO QUE co·,,sisT:m E'l' SALIDAS A CAMro ,R;JFORZADAS OON -

TACIO'N Y DESIWTRICIOF DEL Nri�O ,At"10ffID, V..tllORES DE LA HUJER;, FU'XCIOI;l!S Y 

FOLITICA DE LA POLICl:A ?fACIOlT.AL. 

A.-QUE OTIOS T:GiIAS DE APOYO LT� GUSTARI.i\ ESCUCZAR DE':ITTID DE LAS SALIDAS 

PIDGRMI.ADAS? 

- /t... 7/ r
,, 

..-___,.,,...__---...------




